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Iulunicipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

',1ño DE LUcH,t coN|'RA L¡l CoRRUPCIÓN ¡' LA IMPtJNIDAD"

RESOL uctótt cERr¡lctal MUNICIPAL NO 155 - 2019 . MDC

ART|CULO.t": ENCARGAR, con eticacia antic¡pada a partir del día o1 de Jul¡o del 2019, a la srta MARiA TERESA

yARLEQUÉ MORANfE, como RESpONSABIe oe ticxtvo GENERAL de la Municipalidad Distrital de catacaos'

debiendo asumir a parlir de la fecha tas funciones y responsabilidades propias delcargoi por los motivos expuestos en

la parte considerativa de la presente resolución

ART|CULO 2", NOTIFiOUESE con la presente resolución a la interesada y a las instancias administrativas de esta

ú---,"prtidro p"r" tos fines delcaso y tomen las acciones que el caso amerite

nrcÍsrnese. cot¡uHiouesE, cÚt'¡plese v ¡ncxives

VISTO:

Et lnforme N. 0565-201g-MDC-SGp de fecha 02 de julio de 2019 emrtrdo po. la Responsable de la su-b.Gerencra de

ñ"rlon"r .l tnforme N" zza-zo I g-rr¡oC-CÁ Jelecha'02 de Julio de 2019 suscrito por la Gerenc¡a de Administración

v

CONSIDERANDO:

Que'las¡.4Unicipalldadessonorgañosdegobiernopromotofes.deldesarrollolocal.conpersoneriajUridlcadederecho
p-uori"" y pe"á capacidad pri" 

"i "rñliirniuntá 
d" "" 

fines y gozan de autonomia polÍtica económica y

administrativa en tos asuntos 0"., 
"oÁpui"n"iá. 

ionforme a to previsio en la Constitución Política del Estado y los

articulos pertrnentes de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de l\¡unicrpalidades;

Que el Articulo 2" del Decrelo Legrslatrvo N' 276 estipula que IOS 

'uncionanos 
que desempeñan cargos 

!^ol]!.""o^t, 
o du

confanza no están cornprendidos 
"nlr'J"|,r"á 

á¿rini"trativa precisando el Manual Nofmatrvo N" 002-92 INAP/DNP

qu" i, ¿"",gn""i¿n 
"s 

dé carácter temporal y no conlleva a la estabilidad laboral

Asi mrsmo eñ su Articulo 3 Los servidores pÚblicos están al servrcio de la Nacrón En tal razón deben a) Cumplrr el

servicto público buscando el desarrollo nacional del Pais y considerando que lrasciende los pefiodos de gobierno b)

supeditar el inlerés part¡cular al interés común y a los deberes del servicio c) constituir un grupo calilicado y en

permanentesUperaciÓn.d)DesempeñarsUsfuncionesconhonesttdad'eflcienclalaboflosldadyvocaclóndese.viclo

QueelAliculolTodelDecretoSUpIemoN"006-2017_JUS.DecreloquemodlflcayapfuebaelTeilotjnlco
Ordenado de ta ley No 27444 t"v á" óiá*o¡rá"to- Áo.inittiat,ro Gen;ral establece que "Laado dactrodta

d¡sponet en el mlño acto adm¡n¡stni; que iintga et¡caca ant¡cipada.a,su emis¡ón sÓto s fuera más favorable a los

adm¡n¡slra(los. y s¡empre que no t""iii"-¿"*iiot fundamentates o mlgrese§ de buena fe tegalmenle proleg¡dos a

terceros y que ex¡st¡era en ta ¡ecna i'íi'át,z"iii"7áii"lrotiáár* ¡a ef¡cac¡a det acto el supueslo de hecho iustit¡cat¡vo

para su ado?ciót1'

Que en rnérito a las consideraclones expueslas de conformidad 
"91.1" !u' N' 27972 y por los conlenrdos en la Ley

No 27444 Las facultades y trn",oneJ se establecen en los instrume;tos de gestrÓn y la presente ley' En

concordancra, con el articulo zz'-¿-"'lá-r-ái--""oiada 'La adminrstración municipal está ba¡o la dirección y

responsab,lidad del Ge-ente tt'trn,c,p"i-t"ni'oln7'io áe 
"onf'anza 

a tiempo completo y dedrcaoon exclusrva desrgnado

oor er alcalde. auren puede cesafo srn exp'esión de causa y en uso de las atribucrones delegadas media'le

á".ir"0, J" p,Érl¿ra N' 041-2019-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 20'19i
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Itc. nu¿rto I¿mco

GERE¡TfE MLTiICIPAL

Catacaos. 02 de Julio de 2019
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Jr. Comercio N" 540 - Catacaos - Perú


